
SECRETARIA. Palmira (V.), 16-noviembre-2021, a despacho de la señora Juez el 

presente asunto, que correspondió por reparto el 15-octubre-2021. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Alonso Ediel Mosquera Robledo C.C. No. 6.287.895 

Demandados: Herederos Indeterminados del señor Miguel Ignacio Paredes y/o  

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Procede el despacho a estudiar la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

promovida por el señor ALONSO EDIEL MOSQUERA ROBLEDO, mediante apoderado 

judicial, en contra del señor MIGUEL IGNACIO PAREDES o MIGUEL PAREDES, para 

que adelante y lleve hasta su terminación el presente proceso. 

 

Al hacer la revisión respectiva se tiene que ésta presenta una falencia que debe ser 

subsanada por la parte actora, a saber: 

 

• Conforme a los artículos 84 numeral 2º, 85 gy 87, deberá aportarse la prueba del 

certificado de defunción del señor MIGUEL IGNACIO PAREDES o MIGUEL PAREDES, el cual 

encuentra la instancia no fue aportado como anexo de la demanda. Documento por la 

fecha de adquisición que reporta la Oficina de Registro podría ser de origen eclesiástico. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Declarativa de Pertenencia promovida por el 

señor ALONSO EDIEL MOSQUERA ROBLEDO, mediante apoderado judicial, en contra 

de del señor MIGUEL IGNACIO PAREDES o MIGUEL PAREDES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) DÍAS hábiles 

siguientes a la notificación de este auto para que subsane los defectos presentados, so 
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pena de rechazo, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P y el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LUIS FERNANDO 

ECHEVERRI MOSQUERA, con C.C. No. 16.865.844 y T. P. No. 216.048 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como apoderado del 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el memorial poder obrante en los 

folios 2 al 5 del ítem 01 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
 

cri 
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